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RESOLUCION DE GERENCIA N° -11 11 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . 2 a j~;~, 2DJ7 

VI STOS: 

00° 27í 

El Ofic1o N° 315-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-OEPTRALOG. formu lado por el 
Mayor de la Policia Nacional del Peru. rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046577 y; 

CONSIDERANDO: 

Oue. las MuniCipalidades son Órganos de Gob1erno Loca l con personería JUrídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del T itulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de Mun1c1pal1dades- Ley 
279 72. en concordancia con el Art. 194 o de la Consll tuc1ón Política del Peru. 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 046577 del í2 ce 
Agosto del 2016. la Pol1cia Nac1onal del Peru as1gnada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto . ha 1mpuesto al Sr(a) MIRAVAL TOCTO MILLER ALEXIS, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje C54-118, la lnfracc1ón tipificada con el Código G-58: que ind1ca " no presentar 
la tarj eta de identificació n vehicul ar, la licencia de co nduci r o el documento nacional de identidad o 
docum ento de identidad , segun corresponda .". de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p 1ficac1ón de 
Multas y Medidas Prevent1vas apl1ca b'es a las lnfracc1ones de Transito Terrestre. aprobado pcr el Texto Un1co 
Orden ado del Reg lamento Nac1onal de Transito - Cód1go de Transito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catorias. la i nfra cción cometida ameri ta u na multa equivalente al 8 % d e la UIT v igente (S/. 324.00) 
Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfraccrón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1ona1 de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MT C y su 
mod1f1catorias 

Que . de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficatonas . establece "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracción comet1da. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad organ1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días habites. contados a part ir del dia siguiente de la notificaCión de la papeleta de infracción o resoluc1ón de 
in1c1o de procedimiento sa nc1onador. la Mun1c1palidad Provmc1al debera emitir la resoluc1ón de sanc1ón . 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1nistrat1vos de ley· , en ese entender y de la 
revis ión del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nacional del Perú . al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. as í como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1t0 . aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatonas: y con las visaoones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRI MERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MIRAVAL 
TOCTO MILLER ALEX IS. por la mfracc1ón al Trans1tO terrestre ltptftcada como G.58 : estableCido en el D S 
N° 016-2009-MTC y modifiCa torias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
aSCiende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1t0 MP N° 046577 de: 12 de Agosto del 201 6 , de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parle cons,derattva de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genC1a desde la fecha de su 
emtstó"i y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUridtCO 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el día stgu,en<e a su recepc1ón Asím1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
Sanctón en sede admtntstrat ,va 

ARTÍC ULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenuda la 
sanc1ón en la sede adm1n.strat1va. el Área de InfraCCIOnes y Sanc1oncs de la Sub Gerencia de T ranspor1e y 
Segundad V1al baJO responsab1l1dad func1onal . debera mgresar la sanc1ón al Reg1stro NaCional de Sanc1ones 
por ln'racc1ones al Trans1to. que establece el cuadro de típtftcactón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las tn fracctones de trans1to 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la nottftcactón de la presente resoluctón al 
Conductor Infractor Sr(a) MIRA VAL TOC TO MILLER ALEXIS con domtctlto en Asoc Sol Eterno F-09 Chen 
C"'len Moquegua Mar1scal N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspond1ente. baJO aperctb1m1ento de soltc1tarse su eJeCUCión medtante Cobranza Coact1va As1m1smo 

Nottftcar al Sr(a) MIRA VA L TOCTO, ABEDN EGO, prop1etana del vericulo de placa de rodaJe N° C54 ·118 
POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domtCtlio ubtcado en Asoc Sol 
Eter no F -09 Chen Chen Moquegua Manscal N1eto 

REGISTR ESE, NOTIFIQUESE Y CUMP LASE 


